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ORDEN de 28 de enero de 19Uporl:aque se can
ced.e Mencwn-Honorifica EspecUzla,(tonJuan Lza..
br~s Berna!.

Como reconocimiento a su larga y fecunda actividad litera..
r1a a favor de la Armada, culmmacta con JaPJ,l.blícación de
la edición «Aportación oibHogr,lfica a la Hi-stJria del cuerpo
de Intenocncia de la Armada}}, efectuada por donJUan LlabréS
Berna•. ven~ú en. concederle Mención HOI,lorífIca Especial.

Madrid, 28 de enero de 1971.
BATURONE

ORDEN de 3 de lebrero de 1971 por. la que se
concede la Cruz del Mento Na'val deprtmera clase,
con átStintivo bl,anco, al Capitán de NavÍI;; A,gregatpJ
naval adJunto del Uruguay don Inocencia FeiJQo
PujoL

A propuesta del Almirante Jefe _del E:sta,d-Q,~ayor de - la
Armada, de conformidad conlaJuntade<Re_coJ:npe~sy en
atencion a los méritos contraIctos por el Capitán de Navio Agre
gado naval adjunto. del 'Uruguay don InocenCia. Feij'oo- Pujol,
vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval deprilnera clase
con distintivo blanco.

Madrid, 3 de febrero de 1971.
BATURONE

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 20 de enero de 1971 por la que se con
cede a cada una de las Empresas que Se citan los
beneficios fiscales a que sereftere~ Orden tie la
Presidencia del. Golrierno .de l8de . noviembre de
1964, sobre acctón concertada por laproduceión de
ganado vacuno de carne.

nmo. Sr.; En las fechas que en cllda Orden se indica. se
han firmado las actas de oom:ierto· dé unidades de PrqdUcción
de ganado vacuno de carne; celebrados por eLrd1nisterio de
Agricultura y las Empresasqueal:final·serelaci<:Jnan,· decon~
tormidad con lo dispuesto en el articulQqUintode:laLeyl94!
1963. de 28 de diciembre,: yelc1écimodel~reto-ley 8/19·66.
de 3 de octubre. compete· al.Mini5terlo de Hacienda la conce
sión de los beneficios fiScales.;

En consecuencia, este Ministerio··ha tenido a· bien diSponer:

Primero.-A los efectos del conl:tierto. celebrado y .. teniendo
en cuenta los planes financieros Y ,técnicps de laEntldadtQn
certada., se conceden & clldauna. de las: :Empresas:, que se citan
los siguientes beneficios fiscales con arreglo al.procedimiento
señalado por la Orden de 27 de marzo ... cie 1965,yel1.'-'~relación
con los tributos cuya· gestión y administración'se ·atribu?tl .&
la Hacienda Pública. en cuanto $8 cieduce de los' Convenios
económicos celebrados oonJa Diputación F0r-a19~.Navarra:

a) Libertad de amortizaci6nde las: insta;la~iones q\le se
reseñan en el anexo durante los primeros cirtco'añOS;& partir
del comienzo del primer ejercicio econ6mico, en cuyo balance
aparezca reflejado el resultado de.la explotación:de·lasnuevas
instalaciones.

b) Reducción del 95 por. 100. de .. 100· der.echO!>··aran.celaxios
y del impuesto de Compensación de Gravámen~. Interiores que
graven las importaciones de bienet> de eqUipa y u~llajed~'pr.i~
mera instalación, que corresponct;an a lnver¡;¡jonesprevistas en
el acta. siempre que, previo infOrme del Ministerio de ,Ind\l$
tria, se acredite que tales bienes no se fabrican .. en l!:spaña.
Este beneficio podrá hacerse extensivo·. a los materiales.y pro
ductos que. no producIéndose en Espafíai se imparten para su
incorporación a los bIenes de equipoqu~se fabriquen ,en .Espafia.

C) Reducción de hasta el 95 POI'; lOO en los tIpos· de grava
n1E"n del impuesto sobre las Rentas del,Capital:'que grave el
rendImiento de los empréstitos,preyistos'en el·pI'Q~ma 'finan
ciero, así como del que recaiga sopre los intereses de los prés
tamos que la misma concierte con Organisml,)s internaciot'!.~les
o c~m Bancos e Instituciones. tinal1cieras,extr;l\njeras.. La apli
cacI6n concreta de este beneficIo se tramita:m; ·:encada caso,
a través del Instl.tuto de CrédIto. a Medio' Y LllrgoPlazo, en .1a
fonna establecida por la Ordende~te Mirlisterio, .. de 11 de
octubre de 1965. Será preciso, de acuerdo. con·lopreyisto en el
Decreto-ley de 19 de octubre de 1961,seacrediteel:destino in
tegro de tales recursos a la financiación ..de lasiny'ersiones rea
les nuevas a que se refiere elanex'o alactacleconc~ertQ,

d) RedUccIón de hasta el·95 por .100 de: !1:is,euOtasfijas de
la Contribución Territorial Rústica·· Y Pecuaria; .correspondien
tes a la acci6n concertada por la Empresa;· en 'laformaprevlsta
por la Orden de 20 de octubre de 19.66.

(1) Para las Empresas que revisten J;acondlciónc:te SoCie
dad se les concede, además. el siguiente ,beneficio:

e)·ReducciÓnde hasta el 95 por 100 del Impuesto General
SOl>T8Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen·
tadQS.en"euantoa :los:actos deconstituc1ón o de ampliación
de c,apital de las Empresas beneficiarias,

Los beneficiosfiscaJes anteriormente aludidos que no ten
ganseñal~o pl~o ... especial de duración se entienden concedi
dos por·eLperlodo'·de cinco·ailos a partir de la fecha de pu
blicaciónda'la presente Orden. TaJes beneficios podrán ser
prorrogacdosporla Administración cuando las circunstnncias
así lo awnsejen; por' otro períDdono superior a cinco años.

SegundQ.~]:1a.incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad concertada en las cláusulas del Acta
de Concierto- dará.·lugar,. de conformidad con lo dispuesto en
el páUa!() eliartGdel:articulo quinto .de la Ley 19411963. de
28 d!} ,diciembre,. ,a·· la.. suspensión· de .105 beneficios que se le
han otorgado en el Ilpartado anterior y, por consiguiente, al
abono· de, los .. impuestos. bonificados. '

N'o·, obstante, ~a. Administración podrá no considerar incunl
plimiep.toQ, :loseJectosde su sanción con la pérdida de los be.
neficio:!; 'concedidos aquel 'que nQ alcance una trascendencia
que repercuta en, forma considerable en el conjunto de la
realizac.iót1 .. correcta· del:·. proyecta de la Entidad concertada.

En este sUpuesto. la Administración podrá sustituir la san~

cióndepérdida de los. beneficios por otra de carácter peGunia
rio que sc .. impondrá.previa Jnstrucción del oportuno expediente.
en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta
Ordeh.

Tf}rcero,~En loseases en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor . o riesgo imprevisible o a demora por
parte de la. Administración en la resolución de las cuestiones de
las quepudiera.d~peJ:lder el cumplimiento no se producirá la
suspensió~l·de,los beneficios. sise acreditara debidamente, a.
juicio··.del'·)¡IInisterlo·de A.gricultura; la realidad de la causa
de inyoluntariedad·· mencionada.

Cuarto.-,-:,:-para la determinación del incumplimento se ins
truiráun expediente· de .sanción que se ajustará a lo esta
blecld',) en los artlculos133 al 137 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. y :se:rá. tramitado en la forma establecida en
la cláusula:·. undécima' del· Acta de Concierto.

5Yosdi~a~d:·f·' rrI~> :ugg~~~~~es~to y efectos,
M:adiid;2o- de enero de 197L-F. D .• el Subsecretario, José

María· Sa,.inz de Vicufia.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

RELACIÓN QUE SE CITA

Empresa, Claudia AyUa del Alamo, ubicada en Mocejón, To
ledo y Nambroca, prQvjncia .de. 'toledo, 310 cabezas de ganado.
para una: segunda etapa, en.~rias.flncasdel término municipal
de MQpej6n¡ToledoyNambroca.

Elttlpresa 1i4anuel. JiménezRodi'iguez, ubicada en Villamiel.
provin.cia;de .Toledo. 100 Cflbezas . de: ganado. para una segunda
etapa,,'en,l~ .fihcaagrop~uaria'«San. Sebastiá~m.

(l) .... Empresa «Feunento de EKplotaciones Agropecuarias, So
ciedad Anónip:la», ubicada en Guitiriz, provincia de Lugo, 150
cabezM de ganado en la finca Granja Escuela ({Nuestra Señora
del Carmen».

Empresa Pedro José Sangras Martfnez, ubicada en Pinseque,
provincIa. de Zaragoza;, 120 cabezas de ganado. para una se
gunda .. etapa, en' las flncas«Miraflores» y «La Viñaza~).

Empres.a, José Luis earbajO Aguilar, ubicada en Gibraleón,
PtoviÍlcia~le.Iluelva, 30 cabeZas de ganado en las fincas «Las
Lom~.y «El·.Trece».

Empresa:.José Luis :l!:chebatri Echebarrla, ubi~da en Larra
bezúa. proyinCia deVizc&ya, 30 cabezas de ganado en las fin
cas«lVIs,rutiS}) y «Utrechas».

(l):~m})resaG~po'Sindicalde Colonización número 11331,
tibicadtl, .en Torrlco;proYincia de TOledo, 80 cabézas de ganado
en la. Jinca .«~l Conejo».

Empresa <lillarloA(art1Jl Guio.: Ubicada en Burguillos, pro
vinciadeTolecto, 60 cabezas de ganado en la tinca «La Aven~

tura;d.&»,
Empresa José·· TOlla B.ové; ubicada en Talavera y otros, pro

vincia..;; de .LéI1da y .Barcelona,. 250 cabezas de gamma. para
una tercera" etapa,.; en varias fincas del término municipal de
TaJavera.,Yiotros.

Empresa Rat:nól1. Ortiz Ramos, ubicada en Talavera de la
Reina,',provincia .. deToledo, 55 cabezas de ganado en la finca
«Huerta. de 'Boliche»; .. •

EtIlpresaJenaro .. Herrero. Lapiedra,tIbicada en Barrio de
Santa-Isabely,~overa.,provincia de Zaragoza,. 60 cabezas de
ganado, en vl.1riasflncas del tétrnino munícipm de Barrio de
Santa. Isabel ... y Moyera.

(U Empresa Cooperativa del .Campo San Isidro, ubicada en
Agreda; .proVincia de 'Sorla. ·60 cabezas de ganado en finca sin
nombre del término municipal de Agreda.

Empresa.· Tiburcio Iturralde Zozaya, ubicada en Arrayaz,
proviuc:il.1de .Navárra.,65~abezas de ganado en varias fincas
del término .. municipal de Arrayoz.

Em:presa.·.• Ovidio :delReY .León. ubicada en Valladolid, 150
cabezas de ganado en varias fincas del término municipal de
ValladolId.
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Empresa Francisco Castillejo Osuna, ubicada en Cubas, pro
vincia de Madrid, 100 cabezas de- ganado en la finca «Los Al
mendros)},

Empresa Custodio Gutiérrez Garcfa y Domingo Gutiérrez
Medina. ubicada en Villagutiérrez, provincia de Burgos. 60 ca
bezas de ganado en varias fincas del término municipal de
Villagutiérrez.

Empresa Bernardo Alonso AUea, ubicada en Oviedo, 30 ca
bezas de ganado en la finca «La Hortona}l.

Empresa Eduardo Casquete de Prado y Jaraquemada, ubi
cada en Segura de León y Cabeza de Vaca, provincia de Ba
dajaz, 50 cabezas de ganado en las fincas «Buenavista)} y
solar de la calle Fontanilla. número 4.

Empresa Rafael TU Abadía, ubicada en Callen, provincia de
Huesea. 60 cabezas de ganado en varias fincas del término
municipal de Callen.

Empresa l'rancisco Chisvert Rodríguez y Tomás Chisvert Ar
Ugas, ubicada en Carmona, provincia de Sevilla, 100 cabezas de
ganado en la finca «El Romeral».

Empresa Angel Alcubilla Moral, ubicada en Osorno, provincia
de Palencia, 190 cabezas de ganado en varias tincas del término
municipal de Osorno.

Empresa Cristóbal Martínez Bravo, ubicada en Alguazas y
Torres de Cotillas, provincia de Murcia, 40 cabe7,(ls de ga~

n¡"do en varias fincas del término municipal de Alguazas y
Torres de Cotillas.

(1) Empresa Grupo Sindical de Colonizae1ón número 10.552,
ubicada en Los Navalucillos, provincia de Toledo, 100 cabezas
de ganado en la finca «Navazuela»).

Empresa José González González, ubicada en Las Regue
ras, provincia de Oviedo, 54 cabezas de ganado en varias fin
cas del término municipal de Las Regueras.

Empresa Matías Arzuaga Garmendia, ubicada en Vílla
franca de Oria, provincia de Guipuzcoa, 30 cabezas de ganado
en la finca ({Caserío Aramendi;).

Empresa Miguel Villanueva Boneta, ubicada en Marcilla,
provincia de Navarra, 60 cabezas de ganado, para una segunda
etapa, en varias fincas del término municipal de Marcilla.

Empresa Julio y Josefa Pérez Gandaras, ubicada en Neira
de Ju~'a., provincia de Lugo, 30 cabezas de ganado en varias
fincas del término mtmicipalde Neira de Jusa.

Empresa José Francisco Montero de Espinosa y López de
Ayala, ubicada en Segura de León y Fuente de León, provincia
de Badajoz, 30 cabezas de ganado en las ñncas «Casas Nue
vas)} y «La Menga».

(1) Empresa Grupo Menor de Colonizacitm número 11.292,
ubir:',ada en El Arahal, provincia de Sevilla, 60 cabf>Zas de ga
nado en la finca «La Cruzada».

Ell1preo:;a Antonio Taibo Souto. ubicada en Sada, provincia
de La Coruña, 35 cabezas de ganado en la finca «Sada de
AbajOll. •

Empresa Francisco Guiral Naya, ubicada en Villanueva de
Sigena. provincia de Huesca, 100 cabezas de ganado en va
rias fincas del término municipal de Villanueva de Sigena,

Empresa Casto MartIn Martín, ubicada en El Madrofio,
provincia de Sevilla, 50 cabezas de ganado en la finca «Que
brada Honda».

Empresa Jaime Salas Claver, ubicada en San Esteban de
Litera, provincia de Huesca, 220 cabezas de ganado en la fin
ca ({De Salas»).

Empresa Agustín Garmendia Lazábal, ubicada en Ormaiz
teguL provincia de Guipúzcoa, 3-0 cabezas de ganado en la
finca «Caserio ArosteguÜ>.

Emprpsa Juan ..Tasé Mallén Centeles y Carmen Plava La
rrull. ubicada en Binéfar y Tamarite, provincia de Huesca,
150 C::l.bp?:3.S de ganado, para una serunda etapa, en las fincas
«Tone l\¡fallém) y ({Torre Playa)}. '

Empresa Celso Castro García. ubícada en Cruces. provincia
de Pontevedra, 30 cabezas de ganado en vnriRS fincas d€l tér
mino municipal de Cruces.

Empresa Remiv,io Roig Torren, ubicada en Ulldecon~, pro
vinf'ia de Tarragona. 120 cabezas de ganado en las fincas
{(Pnrtida Pedreras)) y «P¡:u·tida Foyas»\

(1) Empresa «Deca, S. L.», ubicada en San Félix de Solo
bio y SantiBAW de Compostela, provincia de La Coruña. 60 ca
bez?5 de ganado en la finca {(Meco»).

Empresa Blanca, Adolfo y Juan Maria García de Guadiana
MiR'ue?:, ubicada en Trujillo, provincia de Cáceres, 40 cabezas
de 'T[lnado en la :finca ((Palacio ViejO)).

F.mpresa Salvl'ldor Díaz VMOUez, ubicada en PoI. provin
cif\ de Lugo, 30 cabezas de ganado en la finca «Certiña».

Empresa Delfín Pérez Lahera, ubicada en Malon. provin~

cia de Zaragoza, 30 cabezas de ganado en varias fincas del
término municipal de Malon..

(1) Empresa {(Ganadera Navnrm. S. A ll. ubicarla en Cas
ca.ntE>, provincia de NaVarra, 1.000 cabezas de ganado en la
finca «El Prado».

(1) Empresa Cooperativa Virgen del Carmen, ubicada en
Neim de Jusa, provincia de Lugo, 68 cabezas de ganado en
varias fincas del término municipal de Neira de Jusa.

Empresa José Soto Arias, ubicada en Cargo, provincia de
Luro, 280 c;.1bezas de ganado en la finca «Sabarey y del Montel},

Empresa Maria Francoli Costa, ubicada en San Antonio
Abad, provincia de Ibiza, 50 cabezas de ganado en la finca
«Ca'u Francoli».

Empresa Gínés Ponee López, ubicada en Zeneta, provincIa
de Murcia, 30 cabezas de ganado en la finca «Los Forcas».

Empresa Francisco Gil Conde, ubicada en Castelnovo. pro
vincia de CasteUón, 30 cabezas de ganado en la finca «Par~

tida de la Cuesta)}.
Empresa Cooperativa Ganadera San Antón, ubicada en To

rres de Cotillas, provincia de Murcia, 250 cabezas de ganado
en la finca «LGS LlanoM.

Empresa Tiburcio J; Aguirre Zumalacárregui, ubicada en
Villoslftda d'~ Cameros, provincia de Logroño, 72 cabezas de ga
nado ::-n varias fincas del término municipal de Villoslada de
Cameros.

Empresa Francisco Gómez Mateos, ubicada en Navalcarne
ro. provincia de Madrid, 60 cabezas de ganado en la finca
iiC.3.tril Toledano».

Empresa Eduardo Dávalos Linares, ubicada. en Molina de
Segura, provincia de Murcia, 200 cabezas de ganado en las
fincas ((Las Salinas)} y ({Fuente SeteniI)}.

Empresa Francisco Plaza Oliveros, ubicada en Moratilla de
los Meleros, provincia de Guadalajara, 30 cabezas de ganado,
para una segunda etapa, en varias fincas del término munici
pal de Mor8 tilla de los Meleros.

Empresa M;:,:tías Labarí Zalba. ubicada en Sadaba, provincia
de Za'~agma, 80 cabezas de ganado en la finca «Estanca de los
Salobrarnm y otras.

(1) Empresa Grupo Sindical de Colonización número 10.753.
ubicada en Moraleja de Enmedio, provincia de Madrid, 100 ca
bezas de ganado en la finca «La Canda y La Zapatera».

Empresa Antonio Navarro Yáñez, ubicada en Belicena y
Ambros, prcvincia de Granada, 30 cabezas de ganado en las
fincas «Fago Ladranera», «Cortijo San José» y «Cortijo Casa
blanca»).

Empresa José Maria de Sus Guillamón, ubicada en Valpal
mas, provincia de Zaragoza, 60 cabezas de ganado en varias
fincas del término municipal de Valpalmas.

Empresa Jesús Teixeira Vaca, ubicada en Mérida, provin
cia de Badajoz, 600 cabezas de ganado en las fincas «La Flo
riana)} y (Torre Aguilas»),

(1) Empresa «Sociedad Anónima de Productos Gallegos)},
ubicada en Carral. provincia de La Coruña, 240 cabezas de ga
nado en la fínca «Las Traviesas».

Empresa Ginés Fernández Egea. ubicada en Las Torres de
Cotillas. provincia de Murcia. 150 cabezas de ganado en la fin
ca «Rancho Grande y Huerta».

O) Empresa Grupo Menor de Colonización «san Isidro»
número 8.728. ubicada en Malagón, provincia de Ciudad Real.
IDO cabez3s de ganado en varias fincas del término munIcipal
de Malagán,

Empresa Jorge Macias López, ubicada en Albaida de Al
jarafe, provincia de Sevilla, 51 cabezas de ganado en la fin
ca {(Dehesa Vieja».

Empresa Gustavo Maríñas Rodríguez, ubicada en Ponferrada,
provincia de León, 30 cabezas de ganado en varias fincas. del
término municipal de Ponferrada.

Er.1presa Julián Olivares Segura, ubicada en Benatae. pro
vincia de Jaén, 61 cabezas de ganado en varias fincas del tér
mino municipal de Benatae.

Empresa Enrique Ruiz Mantecón, ubicada en Herrera de
Pisuerga, provincia de Palencia, 60 cabezas de ganado en la
finca «El MolinOl).

Empresa Angel Garcia Arlanzón, ubicada en Salas de los
Infantes, provincia de BUrgos, 60 cabezas de ganado en la.
finca eLos Terreros».

Empresa Bald-omero Arias López y Mario Paz Guntin, ubi
cada en Vmalba~ provincia de Lugo, 40 cabezas de ganado.
pam una s€2'unda etapa, en varias fincas. del término mU~

nicípal de Villalba,
Empresa Afrllstín Alvarez de la Calle, ubicada en Tejeda de

TiéLu. provincia de Cáceres, 30 cabezas de ganado en la f\¡1ca
I,Prncto df'l Pílarl}.

Empresa Clenwntp González Ortiz. ubicada en Corbera, pro
vincia de aviedo, 30 cabezas de ganado en la finca «Re
tuertÜ)~.

Empresa Luis Gómez Gómez, ubicada en Mejorada, provin-
da de Toledo, 36 cabezas de ganado en varias fincas del tér
mino municipal de n.lejorada.

Empresa Ricardo Martín Aceituno. ubicada en Los Nava
lucillos, provincia de Toledo, 50 cabezas de ganado, para una.
segunda etapa, en la finca Encinar Nuevo».

Empresa José Martinez Calvo y Virgilio Pérez Calvo. ubi·
cada en Torrellas, provincia de Zaragoza, 300 cabezas de ga~

nado en varias fincas del término municipal de Torrellas,
Empresa José Montero Morcillo, ubicada en Guijo de Os.-

listen. ¡:rovincia de cáceres, 100 cabezas de ganado en la finca
«Valdel!\vega)).

Empresa José Ll-overa Vigata, ubicada en Torregrosa,pro
vincia de Lérida, 200 cabezas de ganado, para una segunda.
etapa, en varias fincas del término municipal de Torregr-osa,

Empresa Amador GanduUo L6pez, ubicada en Castillo de
las Gnardas, provinria de Sevilla, 30 cabezas de ganado en la
finra «Huerta del Viejo».

Empresa .Julján Tresaco Claver, ubicada en Bolea, provincia
de Hues·:-a, 45 cabezas de ganado en varias fincas del término
municipal de Bolea.

Empresa Rafael Y Clodoaldo Fuentes Chamarra, ubicada en
Vi11ademor de la Vega, provincia de León, 50 cab€zas de ga.-
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nado en varias fincas del término municipal· de Villademor de
la Vega.

O) Empresa Grupo Menor de Coloiüzacü;nnúmero 11412,
ubicada t"n Valladolid, 50 cabezas de ganado en varias fincas
del término municipal de Rábano y otros-

Empresa Saturnino Martín Martín, ubicada enE! Madro
ño, provincia de Sevilla, 30 cabezas de ganado en la finca
«Quebrada Honda».

Empresa Fernando Bejarano. Alonso. ubicada en Cuerva. pro.
vincia de Toledo, 60 cabezas de ganado en la finca «Gene
ral1simo 20 y El Berdugal» y otras.

Empresa José Bonilla Capita, ubicada en Mairena del Al
cor, provincia de Sevilla. 40 cabezas de ganado en varias fin~

cas del término municipal. de Malrenadel Alcor.
Empresa Antonio Escudero Ortuño; ubicada en Orihuela y

Almoradí, provincia· de Alicante, 60 cabezas de ganado en la
finca «La Carrasca y Cañadá del Cura»,

Emprf>-sa Ursicino Maestro :a.~mos, ubicada en. Gri jaIba
provincia. de Burgos, 39 cabezas de ganado en varias ftnt:as
del término municipal de Grijalba.

ORDEN de 27 d~ enero de 1971 por la que se aprueba
proD!.~Y:~·n;1lm.ente.a«Las pos Castillas, Mutua Auto·
movihsta de Seguros» (M.339J, ladoeumcntadt:?l
corresoondiente al seQUTocomplementario de res
ponsabílídad civil, ~n reclamaCión .de daños, del
ramo voluntario del automóvil.

TImo. Sr.: Visto el escrito de «Las Dos Castillas, Mutua
Automovilista de Seguros» (M-339), en solicitud de aprobación
de la base técnica, tarifa y suplemento del seguro complementa
rio de responsabilidad civil, sin reclaII)Rciónde daños, del ramo
voluntario del automóvil, a cuyo tin acompaüa la preceptiva
documentación, y

Vistos los favorableslnformes de la Subdirección. General
de Seguros de ese Centro 'directivo,y, a propuesta deV. L,

Este Ministerio ha tenido abienaccederprovlsíonalmente
a 10 interesado por la indicada Ent1da4 hasta tantio se reestruc
ture con carácter general el ramo del seguro volllntario de
automóViles. con aprobación de la dOcumentación presentada.

Lo que digo a V l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios~

Madrid. 27 de· enero de 1971.-P. D;,el Subsecretario, José
Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos,

ORDEN de 27 de enero de 1971 por laque se aprueba
la modificación de Estatutos sociales de la Entidad
«Sanitas, S. A.» [C-32.0).

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Entü:lad «8a
nitRs, S. A.», domiciliada en Madrid, se ha solicitado la apro
bación de la modificación de los EStatutos s.oc~a1es,asi como
autorización para utilizar como cifra de capital suscrito ,Y desem
bolsado la de 10.000.000· de pesetas, ·para lo que ha presentado
la documentación pertinente.

Visto el ínforme favorable de. la Subdirecci6,n ~neral de
seguros de esa Dirección General:. ya propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar. la modificación
llevada a cabo en el artiCUlO 5.0 de lOS Estatutos S6Ciales por
«Sanitas, S. A.», acordada por Junta- -general exttilQrd:11'1aria de
accionistas celebrada el 9 de febrero de 1968, aut()rizándola Para
utilizar como cifra de eapital suscrito y desembolSado la de
10.000.000 de pesetas.

Lo que comunico a V. l. para sueonoolmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1971.-P.D., el Subsecretario, José

Maria Salnz de Vicufia.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

RESOLUCION de la Direeción General. del TeSQrO
y Presu.pu.estos 1JDT la que se amplía la autortzacitJn
número 8, concedida al «Banco Comercip.l Transat
lántico, S. A.», para la apertu.ra de·· cuentas res
tringidas de recaudací6n·-eietribUtos en' 'los estable
cimientos Que se indican.

Vistos los escritos presentados por el «Banco Comercial
TranMtlántico, 8. A.», solicitandoautorizaci6n par,a ampliar el
servido de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 8, concedida en 2 de octubr_e de 1964. seoonsidere
ampliada a los siguientes estB.blee1inientos:

Demarcación de Haciendq de Barcelona

, Prat de Llobregat.--sucursal, Avenida Virgen de Montserrat,
numeras 132-134, a la que se asigna el número ,de identificación
08-07-16.

Moncada·Heix3¡Ch.~ucurs8J. Plaza de José Antonio, 4 y 7,
a la que S,e asignae1 numero de identificación 08-07-17.

San Felíu de Llobregat.--.Sucursal Paseo Bertrand, esquina
a la calle San Lorenzo, sin numero, a la que se asigna el
númerO de identífica.ción 08-07-18.

Demarcación de Hacienda de Gerona

PalamÓS.--Sucur-sal, caUe Oriente. 14, a la que se asigna
el número de identificación 17-04-07.

Demarcación de Hacienda de Vale11.da

Aldaya.-Sucur5aLCalledel Dos de Mayo, 5, a la qUe se
asigIia el número de identificación 46·06-04.

Madrid, 26 de enero de 1971.-El Director general, José Barea
Tejeiro.

RESOLUCiON de la Dirección General del Tesoro
11 Presupuestos por la que se amplía la autorizaci6n
nurne-ro 7 con.cedtda al «Banco de Madrid, socte
daa .4n,"·nima», para la apertu.ra de cuentas restrin
glaaR derecauetaci6n de tributos en el estableci
miento que se iudtea.

Visto el escrito formulado por el «Banco de Madri"d, Sociedad
Anónima», solicitando autorizacióp para ampliar el servicio de
cuentas restringidas de recaúdación. de tributos,

Esta Direc~jónGeneralacuerctadísponer que la autorizaClón
número 7. -concedidáen 2 de octubre de 1964 a la citada Entidad,
se considere ampliada al siguiente establecimiento:

De~Hlrcaciónde Hacienda de Gijón

Gijón.-Sucursat Calle Alvar~z de Garaya, número 8, a la
que seaslgna el número de ident1ficación 52·12-0l.

Madrid, 26· de enero de 1971.-El Director g(meral, José Barea
Tejeiro.

MINISTERIO
DE OBRAS PlIBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidr-áulicas por la que. se concede a don Juan de
la Torre -Diaz unapróvechamtento de aguas del
Tio Gitadalquivir, en término municipal de Jodar
(Jaén), COn destino a riegOf!.

Don Juan de la TOlTeDíaz ha solicitado la concesión de un
aprovechanliento de aguas del fío Guadalquivir, en término
munictpal de Jodar (Jaén), con destino al riego de una finca
de su propiedad, y esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a don Juan de la TOl":"e Díaz autorización para de
rivar un caudal continuo del rio Guadalquivir de 26,6 litros por
segundo", del que corresponden 10,4 litros por segundo para el
riego pOr gravedad de, 13hecMreas, .a 'razón de una dotación
unitaria de 0,8 litros por segundo. y hectárea, y 16.2 litros por
segi.mOo al· riego por aspersión de 27. hectáreas, a razón de 0.6
Htrospor segUUdoy hectárea, perteneciendo la superficie total
de 40 hectáreas a la finca de su propiedad denominada «De
hesa del Príncipe». en término municipal de Jodar (Jaén), con
sujeción a -las stguientescondiciones:

P Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y. que·por esta Resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del· Guadalquivir podrá a.utoriZM' peque
fias variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto
y que rtoiIil.pliquen·· modificaciones en la esencia de la con
cesión.

2.· Las· obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a parUrde la fecha de pUblieación de la concesión en el «Bole
tín Oficial del· Estado»,. y deberán quedar terminadas a los die4
ciocho meses. a partir de la misma fecha. La puesta en riego
..t<>tal deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi
nación.

3;& La· AdlniniBtración no responde del caudal que se conce-'
de. La C(mlisaria de Aguas del Guadalquivir podrá exigir del
concesionario la adecua.ción de la potencia d~ elevación al cau
dal. con~inuoquese autoriza, previa .. presentación del proyecto
correSpondiente. El .Serv-iciocomprobará especialmente que el
voll1Il)en utilizado por el concesionario no excede en ningún
caso.del que: se· autoriza.

4.· La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tantod:urante: la construcción como en el periodo de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de 1& Comisaría de


